
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
          Proceso No.: 110013103038-2020-00008-00 
 
Vista la solicitud que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR a la sociedad TPL COLOMBIA LTD – SUCURSAL 

COLOMBIA a la audiencia de exhibición de documentos que se pretenden con 

la prueba extraprocesal de la referencia. 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del día veinte (20) de agosto 

de dos mil veinte (2020). 

 

TERCERO: SURTIR la notificación en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, informando los canales 

digitales elegidos para llevar a cabo la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 
31, hoy 28 de julio de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


